










SEGUIMIENTO DEL CASO
EL SEGUIMIENTO SE HACE

TELEFÓNICAMENTE SÍ NO NÚMERO DE TELÉFONO
PERSONALMENTE SÍ NO DADUICNÓICCERID

OTROS MEDIOS ¿CUÁLES?

 NOC ÓGOLAID ES

PARENTESCO CON EL DESAPARECIDO

OBSERVACIONES:

CONTINÚA DESAPARECIDO SÍ NO FECHA EN QUE APARECIÓ

CIRCUNSTANCIAS DE LA APARICIÓN

QUIÉN REALIZA EL SEGUIMIENTO
FIRMA, CÓDIGO Y/O DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

FORMATO NACIONAL PARA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS
INSTRUCTIVO

 

DÍA MES AÑO HORA (00 A 24)

DOCUMENTO DE IDENTIDAD C.C.       C.E.       T.I.       R.C.       PASAPORTE       OTRO ¿CUÁL? EXPEDIDO EN

 ENTREVISTA REGISTRO ODONTOLÓGICO REGISTRO DACTILARFOTOGRAFÍAS

VIVO

MUERTO NOTICIA CRIMINAL ACTA DE INSPECCIÓN A CADÁVER

DILIGENCIÓ ACTA DE SUPERVIVENCIA O CONSTANCIA DE APARICIÓN: SI NO

AUTORIDAD RADICADO CIUDAD

PROTOCOLO DE NECROPSIA ENTIDAD FECHA CIUDAD

MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN DACTILOSCÓPIA ODONTOLOGÍA ADN OTRO CUÁL

NOMBRE Y APELLIDO

LUGAR DE INHUMACIÓN

DEPARTAMENTO CIUDAD - MUNICIPIO VEREDAFECHA

HOJA 6 DE 6

CEMENTERIO BÓVEDA - FOSA UBICACIÓN
OTRO CUÁL

1. EL FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO ÚNICAMENTE POR SERVIDOR PÚBLICO; EN LETRA IMPRENTA Y TINTA NEGRA. CONSIGNE LA INFORMACIÓN LO 
MÁS EXACTA POSIBLE. NO DEJE ESPACIOS EN BLANCO CIERRELOS CON LÍNEAS.

2. LA PERSONA REPORTADA COMO DESAPARECIDA DEBE ESTAR INDIVIDUALIZADA, SE DEBE REALIZAR LA DESCRIPCIÓN MORFOLÓGICA, 
ANTECEDENTES MÉDICOS Y ODONTOLÓGICOS. DESCRIBA EXACTAMENTE LAS SEÑALES PARTICULARES, PRENDAS DE VESTIR Y OBJETOS DEL 
DESAPARECIDO, A FIN DE REALIZAR CRUCE DE INFORMACIÓN CON CADÁVERES NNs.

3. PARA LA DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, SI SE REQUIERE, UTILICE HOJAS ANEXAS NUMERADAS.

4. LAS FOTOGRAFÍAS DEBEN SER NÍTIDAS Y RECIENTES A LA FECHA DE LA DESAPARICIÓN. SI ES POSIBLE, SOLICITE FOTOGRAFÍAS DE LÍNEA DE 
SONRISA, EL ROSTRO Y/O SEÑALES PARTÍCULARES. PIDA LA ELABORACIÓN DE UN RETRATO HABLADO CUANDO NO SE APORTEN FOTOGRAFIAS. 

5. HAGA ÉNFASIS EN LA OBTENCIÓN DE HISTORIAS CLÍNICAS MÉDICAS Y ODONTOLÓGICAS, RADIOGRAFÍAS, MODELOS DE ESTUDIO ODONTOLÓGICOS EN 
YESO, PRÓTESIS DENTALES, HISTORIAS PSIQUIÁTRICAS Y DOCUMENTOS CON HUELLAS. 

6. SI SE LOGRA LOCALIZAR CON VIDA AL DESAPARECIDO, FAVOR DILIGENCIAR ACTA DE SUPERVIVENCIA O CONSTANCIA DE APARICIÓN (ENTREVISTAS, 
FOTOGRAFÍA, REGISTRO ODONTOLÓGICO Y DACTILAR).

7. UNA VEZ DILIGENCIADO EL FORMATO  SE DEBE VERIFICAR LA INFORMACIÓN APORTADA E INGRESAR A LA PLATAFORMA SIRDEC (SISTEMA DE 
INFORMACIÓN RED DE DESAPARECIDOS Y CADÁVERES)

8. NO EXISTE LEGALMENTE EL TÉRMINO DE 72 HORAS PARA DILIGENCIAR EL FORMATO NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS. EL 
REPORTE DE DESAPARICIÓN SE DEBE RECIBIR DE FORMA INMEDIATA UNA VEZ OCURRIDO EL HECHO Y DARLE EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE

DATOS DEL FUNCIONARIO A CARGO DEL DILIGENCIAMIENTO Y RECEPCIÓN DEL FORMATO

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO

En caso de requerir información adicional sobre el proceso de búsqueda, identificación de personas desaparecidas y otra relacionada,  comunicarse con la Fiscalía General de la Nación.

DATOS DEL REPORTANTE

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACIÓN PARENTESCO CON EL DESAPARECIDO

CONSTANCIA FUENTE DE INFORMACIÓN


